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  ÁREA DE APROBACIÓN

La fase del proceso fue aprobada.
Flujos de aprobación 1

  MOSTRAR DETALLES

 
Volver   Imprimir Modificar >

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.7594104  

Versión del contrato 3  

Estado de contrato En ejecución  

Fecha de generación del estado 3/03/2025 4:49:35 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

27002622025  

Objeto del contrato

Complementar la atención de niños y niñas a través de la entrega de
alimentos para fortalecer el componente alimentario y nutricional en el
marco de la atención integral a la primera infancia en armonía con la
política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia De
Cero a Siempre

 

Tipo de Contrato Otro  

¿Asociado a otro contrato? Sí No  

263 Días  

12/03/2025 6:00:00 AM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

9 días para terminar (30/11/2025 11:59:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Tiempo adiciones en días 0 días  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

ICBF REGIONAL CHOCO 0 Recomendación (es)

Información del Proveedor contratista

Corporación Social Nuevo Futuro

COLOMBIA, Quibdó
Número de documento 900284061

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Corporación Social Nuevo Futuro Ahorros

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
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CORPORACION
SOCIAL MEJOR

Fecha de
aprobación:

10/03/2025
4:55:52 PM

ICBF REGIONAL CHOCO
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Contrato Firmado:

Contrato en ejecución:

Tipo de proceso

Unidad de contratación

Proceso de Contratación

Título de la oferta

Cuantía del contrato

FUTURO ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima,
Quito)

Aprobador – Entidad Estatal

Aprobado
por:

CARLINA
SAEZ
CUESTA

Fecha de
aprobación:

10/03/2025 5:16:22
PM ((UTC-05:00) Bogotá,
Lima, Quito)

CO1_PCCNTR_7594104_Firmado

CO1_PCCNTR_7594104_En ejecución

Información del contrato

Contratación régimen especial

ICBF REGIONAL CHOCO  
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N/A  
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PROCESO

GESTION FINANCIERA

CERTIFICACIÓN PAGO CONTRATOS PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DIFERENTES A HONORARIOS Y VIÁTICOS

Versión 16   

1 de 1     

28/01/2022     

Clasificación de la Información     

Público

Yo,

1.  DATOS GENERALES 

3 3 2025

día mes año 

12 3 2025 30 11 2025
día mes año día mes año 

FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN 20 11 2025

día mes año

2.  DATOS DEL PAGO

PAGO No: 10 DE 

día mes año día mes año 

2.1 AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

2.2  INFORMACION BANCARIA

3. OBSERVACIONES

4. ANTICIPOS

VALOR A PAGAR A

AMORTIZACIÓN 

ANTICIPO 
DE 

PAGO CORRIENTE

VALOR

GASTOS DE INVERSIÓN DIFERENTES A INFRAESTRUCTURA VALOR

VALOR

VALOR

VALOR:

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DESPUÉS DE EFECTUADA LA DEVOLUCIÓN

NOMBRE QUIÉN RECEPCIONA FECHA DE RECEPCIÓN HORA DE RECEPCIÓN FIRMA

NOMBRE QUIÉN DEVUELVE FECHA DE DEVOLUCIÓN HORA DE RECEPCIÓN FIRMA

DEVOLUCIONES

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO ÚNICAMENTE POR LAS PAGADURIAS

RECEPCIÓN DOCUMENTOS

NOMBRE QUIÉN RECEPCIONA FECHA DE RECEPCIÓN HORA DE RECEPCIÓN FIRMA

RESPONSABLE DEL VISADO DE PAC 

NOMBRE ÁREA FIRMA FECHA (dd/mm/aaaa)

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL ÁREA O C.Z. FIRMA

NEIDER SALAS PRADA PROFESIONAL CONTRATISTA CHOCO RIOSUCIO

FUNCIONARIO FINANCIERO DESIGNADO  / ÁREA O CENTRO ZONAL

KARENT AGNETH BEJARANO VILLALBA                                   SUPERVISORA ( E ) CHOCO RIOSUCIO

TOTAL A PAGAR (A+B) $ 180.202.617,00

SUPERVISOR(ES), INTERVENTOR(ES) O INTERLOCUTOR(ES) DEL CONTRATO

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN REGIONAL / SDG ÁREA O C.Z. FIRMA

GASTOS DE INVERSIÓN INFRAESTRUCTURA

TOTAL PAGO CORRIENTE $ 180.202.617,00 B

5. APLICACIÓN DEL PAGO

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO -$                                                

$ 180.202.617,00

-$                                                              EN LETRAS 

-$                                                                      CUOTA NÚMERO

NOTA: LOS REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DEL PAGO ESTÁN ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN VIGENTE DEL PROCESO GESTIÓN FINANCIERA 

CONSIGNAR EN EL BANCO: BANCOLOMBIA S.A. NÚMERO  DE CUENTA 53600004111 TIPO DE CUENTA AHORRO

-$                                              

-$                                              

-$                                              

-$                                              

ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE

SUMINISTROS DE COMIDAS Y

BEBIDAS

61525 27 A-02-02-02-006-003
302 DIRECCION

ADMINISTRATIVA
A-02-02-02-006-003-03 179.661.468$                         

VALOR A PAGAR 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 61525 10 C-4602-1500-9-704020-4602020-02

161  SERVICIO DE EDUCACION 

INICIAL A LA PRIMERA 

INFANCIA

EIC PROPIA INTERCULTURAL 

CARMEN DEL DARIÉN

A-02-02-02-009-002-01 $ 541.149,00

DESCRIPCIÓN DEL RUBRO RPC RECURSO IDENTIFICADOR PRESUPUESTAL
  DEPENDENCIA DE 

AFECTACIÓN DEL GASTO
USO PRESUPUESTAL

PERÍODO DE PAGO DESDE HASTA

VALOR A PAGAR $ 180.202.617,00 EN LETRAS  CIENTO OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS

PAGO CON CARGO A:
Vigencia 10

TIPO DE DOCUMENTO FUENTE CONTRATO NÚMERO DOCUMENTO FUENTE 27002622025 FECHA SUSCRIPCIÓN

PLAZO DE EJECUCIÓN DESDE HASTA RÉGIMEN TRIBUTARIO

KARENT AGNETH BEJARANO VILLALBA                                   

en mi calidad de SUPERVISOR, INTERVENTOR O INTERLOCUTOR del documento relacionado a continuación, certifico para efectos del presente pago, que el proveedor o contratista ha cumplido con las

obligaciones financieras consignadas en el documento contractual, ha acreditado y demostrado el pago de los aportes a la Seguridad Social Integral y Parafiscales en los montos y plazos establecidos,

verificando el cumplimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 ó ha acreditado y demostrado cumplir lo descrito en el Art. 114-1 del Estatuto Tributario y el art. 65 de la Ley

1819 de 2016. En tal virtud, autorizo el pago conforme al siguiente detalle:

NOMBRE DEL PROVEEDOR O 

CONTRATISTA
CORPORACION SOCIAL MEJOR FUTURO “CORFUTURO”

TIPO DE DOCUMENTO  

IDENTIFICACIÓN
Nit No. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 900284061

RESPONSABLE DEL IMPUESTO

Vilma.Trujillo
VILMA MARIA TRUJILLO VALENCIA

Vilma.Trujillo
Grupo Interno de Trabajo de Prevención

Vilma.Trujillo
21/11/2025



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Barrio Makent 
Teléfono: (604) 6711083 - 449005 - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional  Chocó 
Centro Zonal Riosucio 
CLASIFICADA 

27 – 42004 

CERTIFICACION DE CUMPLIMIENTO 
 

 
LA SUSCRITA SUPERVISORA DEL CONTRATO NO. 27002622025 del 03/03/2025 

 
 

CERTIFICA  
 

 
Que verifico los documentos que a continuación se relacionan del contrato 27002622025 
del 03/03/2025 presentados por el operador CORPORACION SOCIAL MEJOR FUTURO 
“CORFUTURO”, con NIT 900284061 establecidos en la Resolución 5360 del 2023, para 
el trámite de pago del DECIMO DESEMBOLSO por la entrega de productos requerido y 
que dichos documentos se encuentran en el centro zonal Riosucio. 
 

a) Planillas de entrega de los alimentos de acuerdo con el cronograma aprobado  
b) Modificaciones del Cronograma de entregas aprobado por la supervisión del contrato 
cuando aplique.  
c) Aprobación por parte de la supervisión del contrato del cambio de productos cuando 
aplique.  
d) Informe de la ejecución financiera del desembolso anterior, este informe debe ser 
coherente con los costos del contrato  
e) Copia del extracto bancario o informe de los movimientos bancarios, según aplique, 
de la cuenta exclusiva para el manejo de los recursos desembolsados por el ICBF, 
correspondiente al periodo anterior  
j) Reporte de compras locales de alimentos realizadas en el período correspondiente al 
desembolso, discriminando el valor total del componente alimentario.  
 
 
  Se expide en Riosucio a los 20 días mes de NOVIEMBRE del 2025 
 

 
 
 

ELSA DORIS PEREZ MARTINEZ                                             
SUPERVISORA 



20/11/2025

Contrato Entidad Contratista Servicios Municipio Unidades o Cupos Valor Liquidado Descuentos Aporte

FNA

Saldo Legaliz. Valor Giro  (Valor

Neto)

EIC PROPIA 

INTERCULTURAL 

CARMEN DEL 

DARIÉN
750 135.287.250        -                        -           -                       $ 135.287.250,00

DIMF SA BELEN DE BAJIRA 249 44.915.367          -                        -           -                       $ 44.915.367,00

Total 999 180.202.617        -                        -           -                       $ 180.202.617,00

1 DE 1

                                   KARENT AGNETH BEJARANO VILLALBA                                                                                                                                   NEIDER SALAS PRADA                                                                                                                                                                                  

             Coordinadora - Supervisora y Asesora Tecnica del Contrato                                                                                                 Apoyo supervision Financiera

Elaboró: Neider Salas_____________ 

Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

1. Relacion de Giros a Entidades Contratistas por Centro Zonal

ATENCION INTEGRAL - SERVICIO DE EDUCACION INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA(EIC-CDI-HI-PROPIA INTERCULTURAL)

                                                                                                     REGIONAL  CHOCO                      CENTRO ZONAL RIOSUCIO                                                                                    

                                                               Mes a Girar                   DECIMO  DESEMBOLSO NumLiq:      1

27002622025
CORPORACION SOCIAL MEJOR 

FUTURO “CORFUTURO”

  Contratos liquidados:  1



20/11/2025

Contrato Representante Legal Tipo de 

Cuenta 

No. Cuenta Nombre de la Cuenta Valor  a Girar 

27002622025
JORGE ELIECER SALAZAR GALINDO 

Ahorro $ 180.202.617,00

$ 180.202.617,00

$ 180.202.617,00

1 DE 2

        Total Banco BANCOMEVA

Elaboró: Rosa Imaira Mosquera_____________ 

Entidad Contratista 

BANCOMEVA

SUCURSAL QUIBDO

CORPORACION SOCIAL MEJOR FUTURO 

“CORFUTURO”
53600004111 CORPORACION SOCIAL MEJOR FUTURO 

“CORFUTURO”

Total Sucursal QUIBDO

Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

5. Relacion de Giros a Entidades Contratistas por Banco y Sucursal

ATENCION INTEGRAL - SERVICIO DE EDUCACION INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA(EIC-CDI-HI-PROPIA INTERCULTURAL)

                                                                                                                   REGIONAL  CHOCO                                                                                            CENTRO ZONAL RIOSUCIO        

                                                                                          Mes a Girar                                                                  DECIMO  DESEMBOLSO  NumLiq:           1



20/11/2025

Contrato Representante Legal Tipo de 

Cuenta 

No. Cuenta Nombre de la Cuenta Valor  a Girar 

Total giro 1 180.202.617$                         

2 DE 2

Entidad Contratista 

        KARENT AGNETH BEJARANO VILLALBA                                                                                                                             NEIDER SALAS PRADA 

Coordinadora - Supervisora y Asesora Tecnica del Contrato                                                                                        Apoyo supervision Financiera

Elaboró: Neider Salas_____________ 

Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

5. Relacion de Giros a Entidades Contratistas por Banco y Sucursal

ATENCION INTEGRAL - SERVICIO DE EDUCACION INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA(EIC-CDI-HI-PROPIA INTERCULTURAL)

                                                                                                                   REGIONAL  CHOCO                                                                                            CENTRO ZONAL RIOSUCIO        

                                                                                          Mes a Girar                                                                  DECIMO  DESEMBOLSO  NumLiq:           1



DECIMO  DESEMBOLSO  NumLiq:1

Contrato Fecha Inicio Entidad Contratista Nit

CORPORACION SOCIAL MEJOR FUTURO 

“CORFUTURO”
Nit 900284061

Valor a Girar

SERVICIO DE EDUCACION INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA $ 541.149

DIRECCION ADMINISTRATIVA $ 179.661.468

Descuentos $ 0

Total $ 180.202.617

1 DE 2Elaboró: Rosa Imaira Mosquera _______________

Departamento Administrativo Para La Prosperidad Social

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar

6. Detalle de Pagos a Entidades Contratistas por Identificador Presupuestal 

ATENCION INTEGRAL - SERVICIO DE EDUCACION INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA(EIC-CDI-HI-PROPIA INTERCULTURAL)

                             

REGIONAL  CHOCO                      CENTRO ZONAL RIOSUCIO

                                                                        Mes a Girar                     

20/11/2025

Representante Legal

2700262025                     03/03/2025

JORGE ELIECER SALAZAR GALINDO

Identificador Presupuestal Descripción

C-4602-1500-9-704020-4602020-02

A-02-02-02-006-003



DECIMO  DESEMBOLSO NumLiq:        1

Contrato Fecha Inicio Entidad Contratista Nit

Valor a Girar

SERVICIO DE EDUCACION INICIAL A LA PRIMERA INFANCIA $ 541.149

DIRECCION ADMINISTRATIVA $ 179.661.468

$ 180.202.617

     

2 DE 2Elaboró: Neider Salas _______________

REGIONAL  CHOCO                      CENTRO ZONAL RIOSUCIO

Mes a Girar   

Representante Legal

CENTRO ZONAL RIOSUCIO 20/11/2025

Identificador Presupuestal Descripción

C-4602-1500-9-704020-4602020-02

Total giro 

        KARENT AGNETH BEJARANO VILLALBA                                                                                                                             NEIDER SALAS PRADA 

Coordinadora - Supervisora y Asesora Tecnica del Contrato                                                                                        Apoyo supervision Financiera

A-02-02-02-006-003



 

 

 

 

 

CUENTA DE COBRO No 010 
 
 

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
“ICBF” NIT: 899.999.239-2 

                                                            CALLE 26#7-07 BARRIO ALAMENDA REYES 

                                                                   DEBE A: 

CORPORACION SOCIAL MEJOR 
FUTURO NIT: 900.248.061-2 

CALLE 24 B N°11-12 
TELEFONO: 
3122184166 

 
 

La suma de CIENTO OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 

DIECISIETE  PESOS M/CTE ($180.202.617) Por concepto de Decimo Desembolso del 

contrato 27002622025, celebrado entre el ICBF y la COPORACION SOCIAL MEJOR 

FUTURO, cuyo objeto del contrato es COMPLEMENTAR LA ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS 

A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE ALIMENTOS PARA FORTALECER EL COMPONENTE 

ALIMENTARIO Y NUTRICIONAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA 

PRIMERA INFANCIA EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE”. 

 

Desembolso  Descuentos Valor a Girar 

$180.202.617 $0 $180.202.617 

 

 

Se Firma en Quibdó a los 18 del mes de Noviembre de 2025. 

 
Atentamente 

 

 

Jorge Eliecer Salazar Galindo 
Cel. 3122184166 
Dirección calle 24 B N° 11- 12 Barrio las Margaritas 
Correo electrónico corfuturo2020@gmail.com 

 
 
 
 
 
 
 

Dirección calle 24 B N° 11- 12 Barrio las Margaritas    
Correo electrónico corfuturo2020@gmail.com 

                                                                 Quibdó – Chocó 

mailto:corfuturo2020@gmail.com
mailto:corfuturo2020@gmail.com


 

Señores 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

 
 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
 
 

Yo, JORGE ELIECER SALAZAR GALINDO, identificado con CC: 1.077.437.535 
de la ciudad de Quibdó en mi condición de REPRESENTANTE LEGAL de la 
CORPORACION SOCIAL MEJOR FUTURO identificada con NIT 900.248.061-2 
certifico el pago de los aportes realizados por la compañía durante los últimos seis 
(06) meses calendario legalmente exigibles a la fecha de presentación de nuestra 
cuenta de cobro, por los conceptos de salud, pensiones, riesgos profesionales, 
cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

Estos pagos, corresponden a los montos contabilizados y pagados por la compañía 
durante dichos 06 meses. 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

Nota: Para relacionar el pago de los aportes correspondientes a los Sistemas de 
Seguridad Social, se deberán tener en cuenta los plazos previstos en el Decreto 
1406 de 1999 Artículos 19 a 24 y Decreto 2236 de 1999. Así mismo, en el caso 
correspondiente a los aportes parafiscales: CAJAS DE COMPENSACION 
FAMILIAR, ICBF y SENA, se deberá tener en cuenta el plazo dispuesto para tal 
efecto en el Decreto 1464 de 2005. 

EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS 
ENTIDADES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL 
VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE PAGO, CON 
INDICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 

 
 
 
 

 
                                                            JORGE ELIECER SALAZAR GALINDO 

Representante legal 
C.C. 1.077.437.535 

 
Dirección calle 24 B N° 11- 12 Barrio las Margaritas 

Correo electrónico corfuturo2020@gmail.com 
Quibdó – Chocó 

 
 
 
 

 
Quibdó, 18 de Noviembre de 2025 

mailto:corfuturo2020@gmail.com




  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO JUSTIFICACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE 

CONTRATO- CONVENIO-ORDEN DE COMPRA  

F4.P10.ABS 12/08/2025 

Versión 2 Página 1 de 6 

 

                                                                                                                                  
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

JUSTIFICACION PARA MODIFICACION DE CONTRATO  27002622025 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO Contrato de Aporte.  

NUMERO 27002622025 

OBJETO 

COMPLEMENTAR LA ATENCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS A TRAVÉS DE LA ENTREGA 
DE ALIMENTOS PARA FORTALECER EL COMPONENTE ALIMENTARIO Y 
NUTRICIONAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA EN ARMONÍA CON LA POLÍTICA DE ESTADO PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA DE CERO A SIEMPRE. 

 CONTRATISTA CORPORACION SOCIAL MEJOR FUTURO 

SUPERVISOR  ELSA DORIS PEREZ MARTINEZ  

VALOR INICIAL 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE 
($1.441.620.936). 

PLAZO INICIAL DESDE 12/05/2025 HASTA 30/09/2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 03/03/2025 

FECHA DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN O DE ACTA DE 
INICIO (SEGÚN CORRESPONDA AL 

INICIO DE LA EJECUCION DEL 
CONTRATO) 

12/03/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
INICIAL 

30/09/2025 

CDP 33125 del 25/02/2025 

RP 61525 del 10/03/2025 

MODIFICACIONES REALIZADAS   (en caso que aplique) 

ADICIONES OTRO SÍ MODIFICATORIO Y PRORROGA. 

PRORROGAS 31 de octubre de 2025 

REDUCCION N/A 

VALOR TOTAL 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MCTE 

($1.441.620.936). 

PLAZO FINAL 31 de octubre de 2025 

OTRAS MODIFICACIONES N/A 
 

 

 



  

PROCESO ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO JUSTIFICACIÓN PARA MODIFICACIÓN DE 

CONTRATO- CONVENIO-ORDEN DE COMPRA  

F4.P10.ABS 12/08/2025 

Versión 2 Página 2 de 6 

 

                                                                                                                                  
¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA 
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÌTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

INFORMACION DE LA SOLICITUD  

TIPO DE 

MODIFICACIÓN 
ADICION Y PRORROGA  

ADICIÓN CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($179.661.468). 

CDP 33125 del 25/02/2025 

FORMA DE PAGO  

Modificar las CLÁUSULAS  6. FORMA DE PAGO. de las CLÁUSULAS CONTRACTUALES Y 
LINEAMIENTOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL CONTRATO DE APORTE PARA LA 
ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA, en cuanto al cuadro de los desembolsos, en el 
sentido de incluir el desembolso No. 10, quedando de la siguiente manera:  
  
CLÁUSULA 6.  FORMA DE PAGO:  El valor del aporte efectuado por el ICBF será 
desembolsado de la siguiente manera:  
  

VIGENCIA  DESEMBOLSO  PERIODO  VALOR  

  
 
 
2025 

 
 
 
10 

  
 
 
Mensual  

CIENTO OCHENTA MILLONES 
DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 
DIECISIETE PESOS MCTE 
($180.202.617). 

 

REDUCCIÓN No Aplica 

LIBERACIÓN No Aplica 

PRÓRROGA 
CLÁUSULA 4. PLAZO DE EJECUCIÓN: El contrato de aporte será prorrogado hasta el 30 de 
noviembre de 2025. 

SUSPENSIÓN No Aplica 

TERMINACIÓN 

ANTICIPADA 
No Aplica 

OTRA 

MODIFICACIÓN 
No Aplica  

  

JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACÍON 

En el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre, Ley 1804 

de 2016, y, en aplicación de lo contenido en el numeral 1.5.1.4 y el Título IV del Manual de Contratación vigente, y 

en las demás normas que lo sustituyan, modifiquen o adicionen referentes a las competencias de los Directores 

Regionales y al régimen especial de aporte respectivamente, según sus competencias contractuales. 

 
Que a través de memorando No. 202516000000109803 del 27 de agosto de 2025, la Dirección de Primera Infancia y 
la Dirección de Contratación, enviaron las “Orientaciones para la suscripción de adiciones y prórrogas de los contratos 
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de aporte y convenios que contemplan la prestación de los servicios de educación inicial en el marco de atención 
integral a la Primera Infancia, que finalizan a partir de septiembre hasta diciembre de 2025.”  

 
Que en atención a las orientaciones impartidas y con base a las acciones de seguimiento y control adelantadas por el 
supervisor que justifican desde los componentes técnicos, jurídicos y financieros la necesidad de modificar el contrato 
y continuar propiciando las condiciones para garantizar la prestación del servicio público de bienestar familiar a la 
población beneficiaria, en el marco de la atención integral a la Primera Infancia, en todos los componentes de calidad, 
mediante los cuales se busca potenciar de manera intencionada su desarrollo integral, a través de la atención y la 
protección integral, en términos de calidad, oportunidad, continuidad y pertinencia, según la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a Siempre – Ley 1804 de 2016, se dispone adicionar y prorrogar el 
plazo de ejecución de los contratos, de los servicios  integrales de primera infancia, hasta el 30 de noviembre  2025, 
teniendo en cuenta la necesidad de garantizar la prestación ininterrumpida del servicio, mientras se concluye la fase 
de estructuración   y culminación de  fase precontractual de los nuevos procesos de contratación, que permitan 
atender con oportunidad, suficiencia y calidad los requerimientos institucionales para el resto de la vigencia y así 
 lograr continuidad  en el servicio.  
  
En este contexto, es necesario recordar que el artículo 44 de la Constitución Política consagra el interés superior del 
niño como principio prevalente en todas las decisiones que los afecten, lo cual impone a las autoridades públicas el 
deber de adoptar medidas que aseguren su desarrollo armónico e integral. De igual forma, instrumentos 
internacionales como la Convención sobre los Derechos del Niño y el Código de Infancia y Adolescencia (Ley 1098 de 
2006) refuerzan la obligatoriedad de dar continuidad a los servicios dirigidos a esta población.   
  
En consecuencia, la adición presupuestal derivada de la prórroga responde a los costos necesarios para la prestación 
del servicio durante el nuevo periodo proyectado, y se encuentra enmarcada dentro de los límites legales establecidos 
en el parágrafo 1 del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 2015, asegurando 
que no haya interrupción alguna en la atención a los niños y niñas participantes.  
  
De manera concordante, el Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” reconoce 
expresamente la atención integral a la primera infancia como una prioridad de Estado, e incorpora la ampliación, 
mejora y continuidad de los servicios de educación inicial como líneas estratégicas de acción. De esta manera, la 
decisión de prorrogar y adicionar los contratos vigentes no solo responde a una necesidad operativa, sino que se 
alinea con los objetivos nacionales en materia de equidad, inclusión y justicia social.  
 
Por lo anterior, y en aplicación de los principios de planeación, continuidad del servicio, eficiencia del gasto público y 
garantía del interés superior del niño, se considera procedente la prórroga y adición de los contratos referidos, 
garantizando la continuidad de los servicios de atención a la primera infancia y de esta manera, cumplir con la 
misionalidad del ICBF y con el objeto y obligaciones de los contratos de aporte suscritos, de conformidad con la 
normatividad vigente.  
  
Que, en cumplimiento del principio de economía de las actuaciones administrativas, es pertinente y procedente, dentro 
de los términos contractuales, reinvertir los recursos por concepto de inejecuciones presentadas en los meses de  
Agosto y Septiembre de la vigencia 2025 que corresponde a la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($541.149) 
 
Que, mediante Comité de Contratación de la Dirección Regional de fecha 31/10/2025 de 2025 según Acta N° 061 se 
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emitió concepto favorable para la celebración de la presente modificación. 

  
Que, de conformidad con las orientaciones impartidas en el memorando No. 202516000000109803 del 27 de agosto 
de 2025, se hace necesario adicionar al contrato de aporte la suma de CIENTO SETENTA Y NUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($179.661.468). 
  
Que, como consecuencia de lo anterior, se hace necesario modificar las cláusulas: CLÁUSULA 4 – PLAZO DE 
EJECUCIÓN, CLÁUSULA 5 VALOR DEL CONTRATO, CLÁUSULA 6 FORMA DE PAGO, ajustándose a las 
modificaciones correspondientes.   
  
 
Que, luego de celebrada la presente adición, el valor total del contrato queda en la suma MIL SEISCIENTOS 
VEINTIUN MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS MCTE 
($1.621.282.404). 
 
Que, mediante Correo Electrónico enviado el 21 de octubre de 2025 por la supervisora del contrato, se solicita al 
representante legal de la EAS manifestar por escrito sobre su aceptación para efectuar la presente modificación 
contractual.  
  
Que mediante Oficio enviado de fecha 21 de octubre de 2025, el Representante Legal de la EAS manifiesta su 
aceptación para efectuar la modificación contractual y allega la documentación requerida.  
  
Que la modificación contractual a realizar está soportada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 33125 
del 25/02/2025 Registro de disponibilidad presupuestal Nro. 61525 del 10/03/2025, identificador A-02-02-02-006-003-
302, recurso 27, expedido por la Oficina de Presupuesto del Grupo Financiero de la Regional Chocó.   
  
Que el valor a adicionar no excede el cincuenta por ciento (50%) del valor inicialmente pactado en el Contrato, por lo 
que se encuentra dentro del límite establecido en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993.   
 
Por las razones expuestas se considera viable adelantar el trámite de la modificación y prórroga del contrato 
27002622025  en tanto surge de un ejercicio de análisis de escenarios para garantizar la prestación ininterrumpida del 
servicio público de bienestar familiar, el cual hace parte integral del proceso de planeación institucional, en donde 
deben tenerse en cuenta factores como la disponibilidad efectiva de recursos financieros y humanos, la gestión de 
inejecuciones, y los trámites internos necesarios para su reinversión oportuna. De igual manera, se contempla la 
necesidad de asegurar condiciones de calidad, continuidad, pertinencia y oportunidad en el servicio, sin generar 
traumatismos o rupturas en la atención integral a los niños y niñas participantes.   
 
 
Que, en virtud de lo dispuesto en la normatividad vigente, EL CONTRATISTA se compromete a ampliar la póliza en 

los términos de la presente modificación y deberá aportar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 

perfeccionamiento de este documento y publicarla en la plataforma SECOP II, para su aprobación. 
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BALANCE 

FINANCIERO DEL 

CONTRATO O 

CONVENIO (PREVIO A 

LA MODIFICACIÓN) 

VALOR INICIAL CONTRATO CONVENIO: $ 1.441.620.936
VALOR APORTE ICBF: $ 1.441.620.936
VALOR APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0
VALOR TOTAL ADICIONES $ 0
VALOR ADICIÓN APORTE ICBF: $ 0
VALOR ADICIÓN APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0
VALOR TOTAL REDUCCIONES $ 0
VALOR REDUCCIÓN APORTE ICBF: $ 0
VALOR REDUCCIÓN APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0
VALOR TOTAL CONTRATO O CONVENIO $ 1.441.620.936

1 VALOR TOTAL APORTE ICBF $ 1.441.620.936
VALOR TOTAL APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0
VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 1.441.620.936

2 VALOR EJECUTADO APORTE ICBF: $ 1.441.620.936
VALOR EJECUTADO APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

3 PAGOS EFECTUADOS AL  CONTRATISTA: $ 1.261.418.319
4=(1-2) VALOR A LIBERAR A FAVOR DEL ICBF: $ 0

VALOR NO EJECUTADO APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

5=(2-3) SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA: $ 180.202.617
SALDO REINTEGRADO A FAVOR DELL ICBF $ 0

6=(3-2) SALDO POR REINTEGRAR A FAVOR DEL ICBF $ 0
VALOR TOTAL DEL CONTRATO O CONVENIO: $ 1.441.620.936

Balance Financiero de la Contratación

 
 
 

ANEXOS 

 

• Solicitud de tramite contractual 

• Aceptación de la modificación contractual 

• SITCO 
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• PACCO  

• CDP  

• Memorando radicado No: 202516000000109803 del 27 de agosto de 2025  

• Certificado de Antecedentes Disciplinarios (Procuraduría).  

• Certificado de antecedentes de Responsabilidad Fiscal (Contraloría).  

• Certificado de RNMC.  

• REDAM 

• Consulta por inhabilidades por delitos sexuales 

• Certificación de Reconocimiento de la personería Jurídica vigente.  

• Certificado de antecedentes judiciales / en caso de personas jurídicas 
el Certificado del Representante Legal, en caso de consorcio y uniones 
temporales certificados de las personas naturales y/o jurídicas que los 
integran.  

• Certificado de existencia y representación legal no superior a treinta 
(30) días de expedición para empresas privadas o normas de creación 
cuando participan entidades públicas. 

• Certificación del representante legal o de su revisor fiscal, donde se 
acredite el cumplimiento de los pagos de seguridad social integral o 
manifiesten no tener esa obligación (En caso de Revisor fiscal, copia de 
la cedula, TP, y certificación vigente de los antecedentes profesionales 
expedida por la junta central de contadores). 

 
 

FIRMA LA SOLICITUD  

 

 

 

ELSA DORIS PEREZ MARTINEZ  
SUPERVISORA 

 

Proyectó: Neider Salas P 
Revisó: Elsa Doris P 
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